
PRESIDENCIA DE LA JUNTA

ANUNCIO de 18 de julio de 2008 sobre notificación de resolución de
expediente sancionador incoado a D. Antonio Navarro Montaño. (2008083126)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
resolución del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que
modifica la anterior.

Denunciado: D. Antonio Navarro Montaño.

Último domicilio conocido: C/ Santa Ana, s/n., 10332 Valdelacasa de Tajo (Cáceres).

Expediente n.º: C/198-2007.

Normativa infringida:

— R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria (BOE núm. 168,
de 15 de julio), artículos 3.3.6 y 4.2.6.

— Decreto 144/2006, de 25 de julio, por el que se regulan las hojas de reclamaciones en
materia de consumo en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 90, de 1 de
agosto de 2006), artículos 4.3 y 5.3.

— Decreto 17/1996, de 13 de febrero, por el que se regulan los derechos de consumidores y
usuarios en determinadas modalidades de venta fuera de establecimientos comerciales
permanentes (DOE núm. 22, de 22 de febrero de 1996), artículos 8 y 10.

Tipificación de la infracción:

— Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios
(BOE núm. 176, de 24 de julio de 1984), artículo 34.6 en relación con lo dispuesto en los
artículos 2 y 13 del mismo texto legal, según redacción dada por el artículo 1 de la Ley
44/2006, de 29 de diciembre, de Mejora de la Protección de los Consumidores y Usuarios
(BOE núm. 312, de 30 de diciembre de 2006).

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE núm.
72, de 23 de junio), artículos 30.7 y 31.5, de acuerdo con las previsiones contenidas en el
artículo 3, en los apartados a) y g) del artículo 10.1 y en el artículo 12.

Sanción: Ciento ochenta euros (180 euros).
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V ANUNCIOS



Órgano resolutorio: Jefa de Servicio de Consumo y Participación. 

Plazo de interposición recurso de alzada: Un mes, contado a partir del día siguiente a su
publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver recurso de alzada: Director General de Consumo.

Cáceres, a 18 de julio de 2008. La Inspectora Provincial de Consumo, LUZ ÁVILA RODRÍ-
GUEZ DE MIER.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ANUNCIO de 28 de julio de 2008 por el que se hace público y se emplaza
expresamente a todos los Técnicos Superiores en Imagen para el
Diagnóstico de Extremadura y a otros posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo, tramitado por procedimiento ordinario
0000681/2008 ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, Sala
de lo Contencioso-Administrativo, Sección 001 y promovido por el Colegio
Oficial de Enfermería de Cáceres, contra la Resolución de 29 de enero de
2008, del Consejero de Administración Pública y Hacienda, por la que se
acuerda la publicación de los Estatutos del Colegio Profesional de Técnicos
Superiores en Imagen para el Diagnóstico de Extremadura. (2008083135)

Ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, Sala de lo Contencioso-Administrativo,
Sección 001, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo (identificado como proce-
dimiento ordinario 0000681/2008) seguido a instancias del Colegio Oficial de Enfermería de
Cáceres, contra la Resolución de 29 de enero de 2008, del Consejero de Administración
Pública y Hacienda, por la que se acuerda la publicación de los Estatutos del Colegio Profe-
sional de Técnicos Superiores en Imagen para el Diagnóstico de Extremadura (DOE n.º 33,
de 18 de febrero de 2008).

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el citado Tribunal Superior de Justicia y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE n.º 167, de 14 de julio de
1998), por el presente Anuncio se emplaza expresamente a todos los Técnicos Superiores en
Imagen para el Diagnóstico de Extremadura y a otros posibles interesados, para que puedan
comparecer y personarse en legal forma, si a su derecho conviniera, ante el órgano judicial
ya citado, en el plazo de nueve días a contar desde el siguiente al de la publicación del
presente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, haciendo constar que, de personarse
los interesados fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento; en el
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